
Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo
34 del texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la duda. Transucrrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número documento: 390131305002848726.
Apellidos y nombre / Razón social: Giraldo Amariles

Maryury.
Número expediente: 390103067229
Procedimeinto: Embargo c/c.
Unidad: URE 39/01.
Santander, 16 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-

cutiva, Martía del Carmen Blasco Martínez.
05/10876

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de devoluciones de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Don J. Escalante Hermosilla, recaudador ejecutivo de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Laredo (URE 39/02),

Hace saber: Notificadas a los deudores las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica, sin haberlas satisfecho, y con-
forme a lo previsto en el artículo 93 del Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25)
declaro embargadas las devoluciones de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria que por el importe seña-
lado figuran a nombre los deudores siguientes:

Expte. Apremiado DNIICIF Deuda Ayuntamiento Retenido

05/134 ARGÜELLO PARDO, NATIVIDAD 72243962L 498,91 CAST.URDIALES 498
05/43 FERN´ANDEZ CANALES, JUAN 20207624P 0,31 SANTOÑA 0,31
03/750 SUBISAGA RODRlGO, JAVIER 72028389W 2.167,17 SANTOÑA 244,29

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29) significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada, sin que re caiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Laredo, 5 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis Javier Escalante Heremosilla.
05/10485

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Don J. Escalante Hermosilla, recaudador ejecutivo de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Laredo (URE 39/02),

Hace saber: Que intentada la notificación de los débitos
perseguidos en el expediente de apremio al deudor que
se cita, no fue posible practicarla por encontrarse ausen-
tes reiteradamente en su último domicilio conocido o por
rehusar la notificación, por lo que procede su publicación
en el BOC y su exposición en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expediente: 02/373. Apremiado: Don Megueye Kan-
teye. DNI/CIF: X-032043561. Ayuntamiento: Castro Urdia-
les. Período: 06/01-10/04. Deuda: 9.609,96 euros.

Asimismo, se le requiere al citado deudor para que a la
mayor brevedad posible haga efectivo el importe de la
deuda mediante su ingreso en la cuenta corriente de esta
Unidad de Recaudación, abierta en el «Banco de Santan-
der Central Hispano», oficina de Laredo, cuyos dígitos son
los siguientes. 0049-4983-25-241-0110976.

Laredo, 5 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escallada Hermosilla.
05/10486

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes-ahorro, plazo fijo y otros.

Don J. Escalante Hermosilla, recaudador ejecutivo de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Laredo (URE 39/02),

Hace saber: Notificadas a los deudores las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica, sin haberlas satisfecho, y conforme
a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de Recauda-
ción de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), se han
embargado los saldos de las cuentas que, por el importe
señalado, figuran a nombre de los deudores siguientes:
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